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COIiI'ECCTONE§ TEXTILES PARA l-AS DDSSCC DEL COSIANI]O LOGI§TICO" lI]¡

LA CONTRATANTE, COMANDO LOGISTICO - UOC N'5 con RUC N" 8ü)00181-8, con
domicilio en la Ruta Transchaco Km 13,5, de la ciudad de Mariano Roque Alonso, República del
Paraguay - Telefax Nq 75G369, representada en este acto pff el Señor Drecto¡ del Centro Frnanciero
No 5, conforme a la Resolusién N' 13312024 de fecha 20 de s€tierr¡bre d€ 2024, en ta e,aal s. auuiaa
a finnar Contratos al CNEL DCEM CARLOS ilIAR.L{ COLMAN ROJAS, con Cedula de
Identidad N' 1.876.033, por una parte, y por la otra, la finna COMERCIAL MANOS
PARAGUAYAS dCARACELI MONTSERRAT ORTIGOZA CÁCERES, RITC N" 473173G3,
domiciliada en la calle Choferes dcl Chaco el Mariscal Lépez, de Ia Ciudad de Villa Elisa, Republica
del Paragrmy. Teléfclro N' 0992-426971 . representado etr este asto por la Señora Are€eli Mor¡tserat
Ortigoza Cáceres, con Cédula de Identidad N' 4731 136, (PROPIETARIA), denominado en adelante
El PROVEEDOR, acuerdan celebrar el presente CONTRATO coüespondiente a la LICITACION
DE MENOR CT]ANTIA NACTONAL N' 15/24 "ADQUISICION DE CONFECCIONES
TEXTILES PARA LAS DDSSCC DEL COMANDO LOGISTICO' II): 447é60, detallados en
la Cláusula Primera y definidos en las especificaciones técnicas correspondienles.------

l CLAUSULA PRIIIERA: OBJETO DEL CONTRATO
1.1 El presenfe Contrato tiene por objeto establecer los derechos v obligacíones que asumen la

TANTE y el PROVEf,DOR, con relación a la LICITACION DE MENOR
NACIONAL N" 15/24 *ADQlltStClON DE CONFECCIOiIES TEXTII,ES

§ DDSSCC DEL COMANDO LOGISTICO" fDz 447668, para el COMANDO
C0, que se regirán por eslas Cláusulas y las contenidas en la ley relativa a la materia.-

t,A E IINDA: MENTOS INTEGRANTE DELCON

os documentos contrastuales {irmados por las partes y que forman parte integral de[
Contrato son los siguientes

I . Contrato;
2. La ca¡ta de inülacién y sus adendas o modificaciones;
3. Los datos cargados an el SICP;
4. La ofera del prsveedor:
5. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.

Los docume¡tos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en
c¿so de contradicció* o discrepar¡cia entre los mismog la prioridad se daní
anteriormente.

el orden enunciado
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CENTRO TINANCIERO M 5

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N'5

CONTRATO N'87/2024

LICITACION D[, MENOR CTIANTIA NACIONAL N' 15/2.I *ADOI.ISICION DE

447668.-
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COMANIX) LOGISTICO
CENTRO FINANCIERO N'5

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION If 5

3. CLAUSI.ILA TERCERA: IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PREST]PT]ESTARIO
PAR{ CIIBRIR El. COIUPROMISO DERñ'ADO DEL CONTRATO. 7021/2022 «DE
SLt lI I :\- ISTRO I CO NTR4 TACIONE S PA B LIC..IS
3.I. El crédito presupuestario para cubrir el compromiso den'vado del presente contrato está previsto
conforme al siguiente detalle:

2024 1.1.55 CF N'5 15.000.000

Esta contratación está incluida en el Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N'
447.660.

,1. CLATISTTLA C[II{RI'A: PROCEDIMIENT O DE CONTRATACIÓN. Art. 78 inc, b.
Decreto No 9823/2021 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N." 7021/2022 «DE
S LI M I N ISTRO Y CO NTRATACION ES PU B LICAS », ).
4.1. El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la LICITACION Df, MI,NOR
cI-lANTtA NACIONAL N' 15/24 .ADQUISTCTON DE CONFI,CCIONES TI,XTILES
PARA LAS DDSSCC DEL COMANIX) LOGISTICO" ID: 4476ñ.- convocado por el
COMANDO LOGISTICO - UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N" 5 y adjudicada
por Resolución N" I 33/2024 de fecha 20 de setiembre de 2024.-----

CLAT]STII-A OLrlNI'A: PRll,CtO TINITA RIO Y EI, IMPORTE TOTAL A PAGAR POR

Año Prog,
l-lnidad

Rerpon¡able
RUC NO o.G F.F.

Sub
P¡og

o.F Dep.
Monto lll¡rimo

Adjudicado
800486544 J¿J 10 0 1 99

TOTAL EN GIIARANIES 15.000.00,0

l,os BIE\f,s ,t rt. 78 inc. Dec
N." 7021/2022 «DE

Descripción Atributos

N" 9823 023 EL SE REGL4TíENT,A I-4

Cant
idad

]unit"rio Precio
Total

Caracterí§
ticas

IOHADAS Y COLCHONES PARA
rIN,,\NCIERO N'5 Cor¡trato ARACELI MOI\TSERRAT ORTICOZA ('ACERES

PolMonto (MiniEo: ?s00om Má¡iúro:
Ab¿ste{¡nrierto S¡multsreo: No

Precio

t

4912t50
2-001

Colchón dc

cspuma

unidad de
medida: Unidad

prcscntación.
UNIDAD

0 415 627 .13-i 627

marca:
fabricmte:
procedenci
a:

INMAPOL
INDUSTRIA

DE LA
MADERA Y

POLIURETAN
o §.A.c.r.F.

INMAPOL
INDUSTRIA DE
LA MADERA Y
POLIUR-ETANO

SACIF

INMAPOL
INDUSTRIA

DE LA
MADERA Y

POLIURETAN
O S-A,C.I,F.

INMAPOL
TNDUSTRIA DE
LA MADERA Y
POLIURETANO

s.A.c t.F.

PARA
GUAY

PARA
CUAY

) 5212 r50
5-00 |

Almohada t.00 18.3 7r)

---_r>

3al Pol

n

¡roidad de
mcdida: Unidad

prcsentación:

UNIDAD

18.370

mafca:
fabricant¡:
procedenci
a-.

45J.»1
Total
por
Grupo

io Gelera
les

I-ote I - CENTRO FINANCIERO NO 5 - COLCHONES Y ALMO}iADAS

)

o

I
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COMANDO LOCTSTICO
CENTRO FINANCIERO N'5

U¡iIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N' 5

MONTO MINIMO ADJUDICADO: Gs 7.500.000 (Guaraníes siete millones quinientos mil) ----

MONTO II,LXIIIO ADJIiDICAIIO: Gs 15.000.{X[ (Guaraníes qurnce millones)

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de estos
de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratant€ se compromete a pa.gar al Proveedor como contraprtida del suministro de los bienes
y servicios y la subsanación de sus defectm, el Precio del Contrato o las sumas que resulten
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en esta carta de invitación.

Composición: pol¡uretano forrado con tela, de largo
debe medir 1,90 metros, de ancho 80 cm y grosor

20 cm, con una densidad de 20 m3, pañr una
persona de 110 kg como mínimo. Ajustarse a la

muestra de la convocante (Diseño, tono, corte, y
confección)

Almohada UNIDAD

Composición: poliuretano con forro, de largo 50 cm,
ancho 30 cm y grosor 15 cm, densidad de 8 de

fuerza. Ajustarse a la muestra de la convocante (

Diseño, tono, corte, y confecciénI

5.1. Los rubros para la presente LICITACION DE MENOR CUANTLA, NACIONAL N" 15/24
"ADQUISICION DE CONFECCIONES TEXTILES PARA LAS DDS§CC DEL
COMANDO LOGISTICO" lDz 44166O, se encuentran exTresamente prevrstos en el rubro: 300.
Objeto de Casto. 323 (Confecciones Textiles). Presupuesto Gener¿l de la Nación para el ejercicio
2024, serán financiados por FF 10 (Recursos del Tesoro).
5.2. Los precios señalados en este Contrato comprenden lodo gravamen y cualqurer otro gasto en que
rncuna el PROVEEDOR en la ejecución del Contrato y los mismos son F¡os e invariables. Queda
entendi& que en dichos precios están irrcluidos todos los gastos generales del PROVEEDOR.-----

5.3 Para los fines de este Contrato, se conviene eslablecer que el valor del Suministro, determinado
sobre la base de las cantidades y Feclos que figuren en la planilla de precios lijados en la oferta del
PROVEEDO& que incluye todo gasto, tasas e impuestos y puestos
CONTRATANTE.
El precio del contralo estara sujeto a reajustes.

en los I s indicados por la

ü

121505-001

dem

tón

s36
pof

o¡

f.

Grupo 1 - AI..iIPH,ADAS Y COLCHOi{E§ PARA EL CEÍYTRO Fll{Af€IERO f{" 5 Conrreb AtÉ€rto:
Por Monto (Mh¡mo: TgXXnO Má{mo: ISÍXXXX)O}, Abastécim¡ento S¡multaneo: lrlo

ftem
Código

Cátálogo
PresentaciónDescr¡pd&r Especifi cáciones Técnicas

49121502-0011
Colchón de

espuma
UN IDAD

efales

ISPECIFTCACIOII ES TEC¡. ICAS

I
I
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CENTRO FINANCIERO M 5
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N'5

La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: Los precios ofertados estarifur

sujetos a Reajustes conforme a la siguiente formul4 siempre y cuando la variación del IPC
publicado por el BCP haya suftido una variación igual o mayor al quince por ciento ( I 5%) refererfe
a la f«,tv &. ary«¡ra de oferas:

P: Pox C
Co

Dónde:
P: Precio Reajustado de la oferta.
Po: Precio original de la oferta.
C: Indice de precios al Consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay"
correspondiente al mes de la entrega del sumínistro.
C{, Indice de precios al consumidor publicado por el Banco Central de Paraguay,

correspondiente al mes de la apertura de ofertas.

l,os reajustes debenín ser solicitados por escrito a k Unidad Responsable de la Ejecucion del Contrato
(CENTRO FINANCIERO No 5) por el Proveedor. La solicitud debe realizarse indefectiblemente
dentro del mes síguiente al cual se produjeron las variacíones, bajo pena de no poder solicitarlo
posteriormente. El reajuste tendra aplicación sobre los bienes no entregados posteriores al mes en el
cual se produjeron las variaciones, previa Resolución de la Máxima Autoridad de la Convocante.----

No se reconocenán reajuste de precios si el suministro se encuentra atr¿sado respecto al plan de
entreg¿§ estipulado

T T
Sf

§ .1r)
§§ la firma de la misma hasta el 3l de diciembre de 2024.-

USIILA S[,P'TI}fd. PI,AZO LIIGAR Y CONDICIONES DE T]NTREGA,.

.YLAZO Y LIiGAR.
1.1. La Orden de compra de bienes será emitida por la Unidad Responsable de la Ejecución del

Contrato (CENTRO FINANCIERO No 5), el plmzo Wra la entrega de los bienes a ser realizados
sera ñníximo de
del proveedor.-

15 (quince) días a W¡it de la de recepción de la orde¡ de compra Wr Wrte

t.Q:\..

sal pof

les

l

;?
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COMANDO LOGISTICO
CENTRO FTNANCIERO N" 5

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N'5

Grupo 1 - AIMOIIADAS Y COTCHONES PARA EL CENTRO FINANCIERO N" 5 Contrato Ab¡erto:

Por Monto (Mínimo: TIIIID Máx¡mo: 15(nnD), Abastecím¡ento Simultaneo: No

ítem Código Catálogc Descripcíón Presentac¡on Cantidad

lugar de

entrega de los

bienes

fecha final de

ejecusion de los

bienes

1 49121502-m1
Colchon de

espuma
UN IDAD 1

Ruta transchaco

km 13 V2 UOC

N'5
dic-24

2 s2121505-m1 Almohada 1

Ruta transchaco

km 13 1/2 UOC

N"5
dic-24

I EB,caso de la no recepcién del suministro en el plazo pr*isto, s¿}vo motivos de fuerza mayor
justificados, el CONTRATANTE procederá conforme a lo estrpulado en las

, será
mpra

5
c0

i4
ri
?

vrstas dentro del presente contrato
0depción del suministro será preferentemente de lunes a viernes, en el horarioiq

previo acuerdo común entre las partes.
¿l00l

N

de
dad Responsable de la Ejecución del Contrato (CENTRO FINANCIERO
de solicitar el producto objeto del presente Conlrato, emitiendo la orden

correspondiente
7.1,6 f,l plazo para reparar o reemplazar los bienes será de 2 (dos) días hábiles a partir de la
recepción de la nola donde se solicita el reemplazo del mismo-------
7.1.7. Si el PROVEEDOR se encuentra en la imposibilidad de s¡minictra¡ el bien dentro del plazo
del contrato originalmente estipulado, podrá en cualquier momento solicitar por escrito la prónoga
del tiempo necesario exponiendo en ellas las razones que justifica dicho pedido.----------------------
7.1.8. Para los casos de urgencias. El Proveedor debe contar con la capacidad suficiente, de dar
respuesta inmediata a los pedidos de urgencias, y deberá proveer en el plazo máximo de 48 horas el
pedido solicitado. En caso de no responder efectivamente, la contratista de acuerdo ¿l caso, se podrá
analizar una rescisión del contrato.--------
7.2 CONDICIONE,S DE ENTRI,GA
7.2.I RELACIONES ENTR"E LAS PARTES
La CONTRATANTE, a través de la LINIDAD RESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL
CONTRATO (Cf,NTRO FINANCIERO No 5), tendÉ a su cargo el cumplimiento estricto de los
derechos y oblipciones que Ie competen por el preserrte contrato.----------

Toda comunicación del CONTRATANTE al PROVEEDOR y del PROVEEDOR al
CONTRATANTE deberá ser formulada por escrito a través de la UMDAD RESPONSABLE DE
LA EJECUCION DEL CONTRATO, conforme se establece en la Or&n Particular N" 54 del
Comando Logístico & fecha 19 de marzo de 2018 al Centro Finarc N" 5, con copia para la
UNIDAD OPERATTVA DE CONTRATACIONES N" 5 *COML a Comunicación verbal

al Por

no tendni valor con respecto al Contrato

5

OS

ía

efales

UN IDAD

de
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COMANDO LOGISTICO
CENTRO FINANC¡ERO N" 5

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N" 5

La Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato (CENTRO FINANCIERO No 5), será la
encargada de solicitar los bienes objeto del presente Contrato, emitiendo una Orden de Compra en
la cual se indicará en forma detallada como expresa el Contrato
7.2.2 RESPIONSABILIDAD DEL PROVEEDOR
1. Acatamiento de las Leyes: El PROVEEDOR deberá familiarizarse, cumplir y actuar de entera
conformidad con todas y cada una de las Leyes, decretos, reglamentos y demás disposrciones legales
que regulen las actuaciones y operaciones del personal en el trabajo o que afecten propiedades de
cualquier naturaleza; y en todo estará regido de acuerdo con los reglamentos legales antenormente
mencionados
El PROVEEDOR será responsable direc.tamente de todos los daños y pe{uicios causados durante
la ejecución del contrato, ya sea causado por é1, por otros empleados. Deberá indemnizar a las partes

afectadas y dejar a salvo al CONTRATANTE, de toda responsabilidad, o reclamo derivado de
cualquier infracción a leyes peninentes
2. Seguridad de las personas y propiedad: En todo tiempo deberán emplearse precauciones para
la protección de las personas y propiedades- Se deberá poner especial atención en la observación de
las leyes y demás disposiciones de seguridad. Si duranfe el curso de la ejecución del contrato,
cualquier operación, trabajo o condición considerada peligrosa por la CONTRATANTE, el
PROVEEDOR al recibir la notilicación de aquel deberá hacer las correcciones apropiadas a las
circunstancias según se le indique.-------

iera que la propiedad resulte dañada, debido a las actividades del PROVEEDOR, esta
restaurada inmediatamente, a su costo y dejada en las mismas condiciones en que estaba
daño o indemni
ón.--------

nsabilidad por los materiales: EI PROVEEDOR es el único e integral responsable, civíl
mente por las deficiencias o variaciones comprobadas en la calidad del bien suministrado,

según las especiñcaciones y por los daños al CONTRATANTE o terceros, sin pe¡uicio de las
sanciones admrnistrativas que le corresponde
Las acciones u omisiones del CONTRATANTE y cualquier estipulación del contrato, no eximen al
PROVEEDOR de su completa responsabilídad por el suministro total del bien adjudicado
Hasta la recepción final del bien estará integralmente a cargo y cuidado del PROVEEDOR, quien
tomará todas las precauciones necesarias para protegerlas contra daños y perjuicios.----
EI PROVEEDOR por su propia cuenta, deberá reponer o cambiar el bien que haya sido dañada por
cualquiera sea la causa arriba mencionada, antes de su recepción
4. Derechos no renuneiables: Ninguna medida hecha ya sea antes o después de la recepción y pago
total para el suministro del bien, obstaculizani o impedirá que el CONTRATANTE pruebe por
cualquier medio, que el bien proveido, no esté conforme al contrato.----
El CONTRATANTE no estará impedido o imposibilitado para cobrar al PROVEEDOR o al fiador
por los daños que hubiere sufrido, proveniente de la falt¿ del PROVEEDOR- en cumplir con los
términos del contÉto.---------

1.2.3 FISCALIZACIÓN.
La Unidad Responsatrle de la Ejecución del Contrato (CENTRO FINANCIERO No 5), actuando
como representante autonzado del CONTRATANTE, ejercerá la fiscalización del bien proveido
por el PROVEEDOR, conforme a la Orden Particular N' 54 del Comando Logístico de fecha l9 de
marzo de 201 8. Adernás, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones

al9or

zar al propietano por el daño causado, en una forma aceptable a la

OY

ñay
sI ios

neÍales
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CENTRO FINANCIERO N".5
UNIDAD OPERATIVA Df, CONTRATACION N'5

a) Inspeccionar que el bien proveído por el PROVEEDOR reúna las condicíones técnicas solicitada,
verificar la calidad de la misma y si satisfacen los requisitos del contrato: Procederá a rechazar
aquellos que no cumplen y exigiendo su reposicién.
b) I nterpretar lss rEquisítos del contrato y de los documer¡tos que Io ínregran, en los puntos que

eventualmente, sean discutidas o posibles de doble interpretación.
c) Inspeccionar el bien y recepcionar Ia misma, firmando el Acta de Recepción Final, juntamente

con el PROVEEDOR.
d) Examinar cualquier reclamo presentado por el PROVEEDOR y presentarlo a la
CONTRATANTE co¡r sus recomendaciones.
e) Inspección del bren a ser entregado a la CONTRATANTE. Una vez verificado por la
CONTRATANTE y cumplido por parte del PROVEEDOR, se procederá a la recepción de los
Bienes. La recepción se realizara conforme se establece en la Orden Particular No 54 del Comando
Logístico de fecha 19 de marzol2Ol8

8. LA A A ADMINI RA I N DEL NTRA'I'O.

8.1. La aúninistración del contrato estará a cargo de

E O FINANCIERO NO 5
r de Entrega: Giraduría

Di n: Ruta 9 Tranchaco Km IJ.S

9. Cl.AtiStiLA NOVEN.{,: FORMA DE P.{Go
9.1 Los Fondos para el pago del suministro se encuentr¿n expresÍrmente p,revistos en el rubro. 300:
Objeto de Gasto: 323 (Confecciones Textiles) Presupuesto General de la Nación para el ejercicio
2024, serán financiados por FF l0 (Recursos del Tesoro).
9.2 El pago se realizaní en guaranies de acuerdo al PIan de Caja de la Unidad Responsable (CENTRO
FINANCIERO N" 5), siempre que el PROVEEDOR cumpla lo establecido en la Cláusula Septima del
pfe§ente conmto.._-
9.3 Todo suministro recepcionado, será pagado con fondos provenientes del Ejercicio Fiscal 2024" que
serán financiados por FF I0 (Recursos del Tesoro¡.--
Previa presentación del Acta de Recepción Definitiva, bas¿indose en los bienes entregados. Se realizará
el pago dentro de los 60 (sesenta) dias posteriores a la presentacién de la solicitud de pago por
parte del PROVEEDOR y de conformi.tad al Plan de Caja y a los Fondos efectrvamente
transferidos por parte de la Tesoreria General.-------
9.4 El monto correspondiente a la factura, será acreditado dentro del plazo señalado, en la cuenta
habilitada del PROVEEDOR, en un banco de pl¡,a, viu translerencia bancaria.---------------

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones debení prese
de los siguiartes d@urnentos:

,7

Iicitud acompañada

al Pof

m

fnáY

I

ACTIVIDAI) CATEGORIA I]N¡DAD RE§PONSABLE ADMINISTRADOR DE CON-TRATO

PRINCIPAL CFNROJ_UOCJ TTE I INT ANTONIO AUGUSTO
CHIUZANO SUAREZ

f

Servt

olei

t;

:ir

.l 5_s

Teléfono: 0212498220
Correo electrónico: cf5com logia',outlook.cnm

I
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CENTRO FTNANCIERO N" 5

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N'5

L Documentos Genéricos:
L Nota de remisión;
2. La faúwa de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el
Impuesto al Valor Agregado (lVA) de conformidad con las disposiciones tribuarias aplicables. En
ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;
3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios:
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de lnforme de Servicios Personaies (FIS).

Las Facturas debenin ser presentadas en el local de la Ciraduría que emitió la orden de compra
(CENTRO FINA¡{CIERO NO 5)

Observsción: El pago se realizará conforme a la orden de compra y recepción final emitida por Ia
Unidad Responsable, siempre y cuando se encuentre avalado por el Acta respectiva--------
Del mor¡to total Facturado, se efectuarán las retenciones correspondientes al Impuesto a la Renta y
al Impuesto al Valor Agregado, según lo establecido por las disposiciones legales de la República
del Paraguay

Independientemente del procedimiento o modalidad de contratación que se hubiere empleado, las
contratantes deberán retener el equivalente al 0,4% (cero coma cuatro por ciento), del importe de

.§» 1' su Decreto Reglamentario.-

'¡t'pnOVff 
OOR es: EI Plazo de pago después del cr¡al la CONTRATANTE se obliga a

'interés, por incumplimiento de Ia Cláusula CGC 14.1, 142 y 14.3, al PROVEEDOR, es

fi izado el dia 6I (sesenta y uno)

La tasa de interés que se aplicará es del 0.5 % por el período de la demora hasta que haya efectuado
el pago completo. -----------------

IO. CLAT]ST]I,A DÉCftfA: FORIT{AS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL
\IPLINIIEN'T DEL NTRA'I' A J/ ln 2051

iO.i Atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, la convocante conforme a la
Disponibilidad presupuestaria, podrá otorgar un anticipo financiero hasta el 20% del monto total
del contr¿to, para Ia oferta adjudicada.
a) Plazo máximo para la presentación de la solicitud de pago de anticipo: cinco [05J dias
calendarios posteriores a la firma del contrato la solicitud de pago de
anticipo...
b) Horario de atención: Dias t'Líbiles de Lunes a Viemes de 07:00 hs. a 12:00 hs y de 14.00 a 17:00
hs.

c) Oficha y/o departamento: DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DDSSCC.--
d) Plazo o fecha en la cual se abonará al contratista el monto del antici
presentación de Ia solicitud: a más tardar el a más tardar dentro de los

SI uiente a la fecha de [a
(30) días siguientes a

Por

!

í)e fle
11¿Y

Ol

la fecha de presentación de la solicitud

Serv
ic

sal

le5

ley, en carácter de Contribución sobre contratos suscriptos, de conformidad a lo
Articulo 63 de Ia Ley N" 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
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e) Forma de amortización del monto anticipado con relación a las facturaciones de los bienes: Por
el veinte por ciento (20%) será descontado en concepto de descuento de anticipo

10.2 El PROVEEDOR derrtro de los diez días c¿lendario siguientes a la ftrma del cor¡trato,
debení entregar a la CONTRATANTE una Garantía de Fiel cumplim-rento de contrato, cuyo valor
será del l0 7o (diez nor ciento) del monto adj udicado, por la cual se garantice a ésta el fiel
cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del PROVEEDOR El plazo de vigencia
de esta garantia senl hasta el 3l de enero de 2025 ylo prorrogada por el término de una eventual
erlensión del plazo de entrega
10.3 La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: La garantía de fiel cumplimiento
de contrato será liberada y devuelta al PROVEEDOR a más tardar d iez..j l0)_g[49 después de la
solicitud expresa del PROVEEDOR. La solicitud deberá presentarse una vez vencido el plazo de
veintiocho (28) días posteriores a [a fecha de expiración del contrato, previa acreditación de que el
PROVEEDOR ha cumplido con todas sus obligaciones contractuales.----------------
10.4 A tal efecto, deberá presenfar a LA CONTRATAI\IE una Garantia de Cumplimiento de
Cr:ntrato bajo de la siguiente forma: Póliza de seguro. Las garantías deberán ajustarse a lo que
establece el Pliego de Bases y Condiciones.---------------
La garantia se haní efectiva con la sola declaración administrativa del incumplimiento
contractual, quedando por lo tanto obligado el PROVEEDO\ a proveer la poliza con la expresa
obligación de extender el documento obligacional de ésta cláusu1q sin beneficio de exclusión

cual quíer circunstancia.
CONTRAI'ANTE se reserva el derecho de rechazar garantias que no cumplan con los

arriba señalados o que no le fueren satisfactorias

SL'l.A DIiCI§1A PRIMfjRA: l{t;L'I
ultas aplicables por falta de provisión del bien comprobada del PROVEEDOR y será
del valor del suministro en mora, por cada día de atraso. Llegado al monto equivalente
tía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la CONTRATANTE podrá aplicar el

procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley 7021i22 N"
De Contrdtaciones Públicas", caso contrario debeni seguir aplicando el monto de las multas que
correspondan.---
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de Ia Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a [a DNCP a los fines previstos en la Ley No

E :
()

Garan

7 021. 22 " De Contrataciones Públicas".-----

12. CLA[TSULA DECIMA SEGIINDA: CAIiSALES Y PROCEDIMIENTO PARA
STISPENDER TE]IIPORAI-II,¡ ENTE DAR R TER}IIN ANTI IPADATIINI'E O

12.1 Cualquiera de los motivos indicados a continuación debidamente comprobados dará derecho la
CONTRATANTE a la rescisión unilateral del presente Contrato:
a, Si el PROVEEDOR fuera declarada en quiebra o en estado de insolvencia o hubiere pedido aneglo
judicial con Ia totalidad de sus acreedores, que le prive de la administración de sus servicios.----------
b. Cuando el valor de las multas supera el monto de la garantia de fiel cumplimiento de contrato.---
c. Por colusión o fraude debidamente comprobado del PROVEEDOR desde la adjudicación hasta la
finalización del Contr¿to, con funcionarios de la CONTRATANTE.--
d. Por haberse
reglamentación.-

celebrado el Contrato contra expresa prohibición de 7021122 o su

ón

as úl Pol

4a

')

$aYtr

I S¿rvl

ales

RESCINDIR EI, CON'I'RA'TO.
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e, Si el PROVEEDOR no diere cumplimiento a la entrega del bien dentro del plazo de atraso máximo
inclusive.----
f. Grave negligencia del PROVEEDOR en el cumplimierito del contrato.------
g. fncumplimierto de disposiciones legales, regbmenwias o car¡trac'firales, en forma constante y
reiterada.-----
h. Si el producto entregado no reúne las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas y
las características indicadas en la oferta presentada por el PROVEEDOR- salvo que lo sustituya en el

tiempo establecido
12.2 Si la CONTRATANTE decidiese rescindir el contrato, notiñcará la Resol¡ción respectiva al
PROVEEDOR, quien deberá suspender el suministro de inmediato. El PROVEEDOR dispondní de

diez ( l0) días háiles para pronunciarse. ----
12.3 La rescisión del Contrato por los motivos señalados y en el plazo de quince ( 15) días hábiles
siguientes a Io señalado en el inciso 12.1 de esa Cláusula, d¿rá derecho a la CONTRATANTE a hacer
efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contralo.--
12.4 Habrá iugat a rescisión del Contrato por responsabilidad de la CONTRATANTE en caso de
incumplimiento de la cláusula novena del presente contrato. ---------
t2.5 Si el PROVEEDOR decidiese obtener la rescisión por el motivo señalado precedentemente,

deberá notificar a la CONTRATANTE, la cual debe¡á pronunciarse dentro de los diez (10) dias
hábiles siguientes a la fecha en que recíbiere dicha notihcación, según lo establecido en la Ley Ley
N'7.021I22 "De Suministro y Contrataciones Públicas".-
12.6. Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma

lrcr pada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N' 7.021/22, y en las Condiciones
es y Especiales del Contrato

citud de suspensión de Ia ejecución del contrato. [a mora en el pago por parte de Ia

fuere superior a sesenta (ó0) días, el proveedor, consultor o contratista, tendrá derecho
lic r por escrito la suspensión de la ejecución del contrato por causas imputables a la

te. La solicitud deberá ser respondida por Ia contratante dentro de los l0 (diez) días

consideraní denegado el pedido, con lo que se agaála instancia adninistrativa quedando expedita
la vía contencioso administrativa.

IJ. CLÁTIST]LA DÉCIMA 'rERCERA: ANTTLACION DE LA ADJI-IDICACIÓN POR
PARTE DE LA D.N.C.P.

I3.I. Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
contratación debido a la procedencia de ura protesta instaurada en contra del procedimiento, y si

dicha nulidad afecta el contrato ya suscrilo entre las partes, el contrato o la parte del mismo que sea
afectada por la nulidad quedará automáticamente rescindido, de pleno derecho a partir de la
comunicación oñcial ¡ealizada por la D.N.C.P., debiendo asumir LAS PARTES las
responsabilidades y obligaciones derivadas de la parte ejecutada del contrato

14. CLÁUSTTLA DECIMA CTIARTA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO
l4.l Cualquiera de los motivos indicados a continr¡ación debidamente comprobados daní derecho
a la Extirrcion &l contrato:

U

a.

b
c.

d.

VencimÉnto del pl¡26.-

Rescisión por causa imputable al PROVEEDOR

Duclón
s al Pol

§.,$""Í me
d, (!l ayof

Rescisión por causa imputable a la CONTRATANTE
li:)

se rvici

e
les

de habe¡ recibido por escrito el requerimiento. Pasado dicho plazo sin respuesta se

\
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Aquellas establecidas expresamente en el contrato.---------

15. CLAfrStjL.{ DE('I]|IA OUIl,iT,.\: C..{SOS FORTIITOS O DE l.'ti[,RZA ]\!A]'OR
15.1 El PROVEEIX)R y la CONTRATANTf, esanin exeñtos de responsabili&d en el
cumplimiento de plazos establecidos en este Contrato, toda vez que estén impedidos por causas
atribüdas a casos fortuitos o de fuerza mayor. Para los fines de este Contrato se considerarán casos
fortuitos o fuerza mayor los que como ejemplo, pero no limitativamente, se mencionan a continuación,
siempre que tales cssos hayan tenido efectiva influencia o producido intemrpciones en la ejecución
del Contrato y se hayan utilizado la debida diligencia para prevenir o limitar sus inflr¡enci
a. Guerra mrmdial y hostilidades bélicas, invasiones armadas, guerra civil, revoluciones,
insurrecciones o destrucciones.-
b. Huelgas, actos de sabotaje. maniobras subversivas.-----
c. lncendios v naufragios.----

15,2 Al poducine un caso forh¡ito o fuerza mayor la parte ir¡teresada debeá comunicárselo a la otra
de inmedlato, eslableciéndose un plazo de ocho (8) días calendario, para aportar las pruebas
correspondientes, a menos que existan graves impedimentos para ello.-------------

15.3 En los casos mencionados en esüa cláusula- los períodos de entregas parciales o ñnales, seán
por el üempo correspondiente al número de días transcurridos en el caso fortuito o fuerza

DECIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRAT POR lftiT
RTX)

CONTRATANTES podnin de mutuo acuerdo convenir la e:r.tinción de todas o algunas
igaciones contractuales, en el estado en que se encuentren, sin tener obligaciones de pagarse

nización alguna, debiendo abonarse todos los suministros recepcionados hasta la fecha de
rescisiór¡ cuando por circunsancias imprevistas, tecnicas o económicas o causÍrs de fuerza mayor o
caso fortuito, no fuere posible o convenienle para los intereses públicos, ejecutar total o parcialmente
el contrato. ----
16.2 La extinción de las obligaciones contractuales por mutuo acuerdo no implicará renuncia a

derechos causales o adquiridos a favor de la CONTRATANTE o al PROVEEDOR.

17. (ILAUSIILA DECIMA SEPTIMA: OTRA,S DISPO§ICIONES
17.1. Cu¿ndo las cláusulas del Contrato se presten a dos o más interpretacion€s debeÉn entenderse
en el sentido que mejor convenga al interes público.------

I 7.2 Convenios N{odificatorios.-

La Contralante podni acordar modific¿ciones al contrato conform e alaLa¡ N" 7 021122.
I - Cuando el sistema de adjudicacion adoptado sea de abatccimicnto simulüineo Ias ampliaciones
de los contratos se reginin por las disposiciones contenidas en la Ley N" 7.021/22, sus
modificaciones y reglamentaciones, que para el efecto emita la DNCP.
2. Tratiindose de contratos abiertos, las modificaciones a ser introducidas se reginiLr atendiendo a la
reglamertaión vigente.
3. La celeb¡ación de un Convenio Modificatorio conforme a las reglas id¿s en el articulo
N' 63 de laLey 7O2l i22, que constituyan condiciones de agravación del ri la Garantía
de Cumplimiento de Contrato sea formalizada a través de péliza de ca
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informar a la compañía aseguradora sobre las modificaciones a ser realizadas y en su caso, presentar
ante
la contratarfe los endosos por ajustes que se realicen a la póliza original en razón al convenio
celebrado con la comr¿uante. -

17.3 Subcontralación: No aplica

18. CLÁIISTIL{ DECIMA OCTAVA: IDIOI,{,{ DfL CONTR{TO
18.1 El contrato, así como toda la conespondencia y documentos relatir.os al contrato, debenin ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del
confrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción
realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma
castellano y. en tal caso, dicha traducción prevaleeerá para efectos de interpretación del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, asi como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización
de la mencionada declaración jurada, una vez fnalizaü la ejecución del presente contrato

l. Los derechos de propiedad intelectual de todos los planos, documentos y otros materiales
conteniendo datos e información proporcionada a la contratante por el proveedor, seguirán siendo,
salvo ba en contrario, de propiedad del proveedor. Si esta informacién fue suministrada a la

rectamente o a través del proveedor por terceros, incluyendo proveedores de
derechos de propiedad intelectual de dichos materiales seguiÉn siendo de propiedad

,te4eros

laümplimiento por parte de la contratanle del pánalo siguienle, el proveedor indemnizará
toda responsabilidad a la contratante, sus empleados y funcionarios en caso de pleitos,

acc ones o procedimientos admi¡istrativos, reclamaciones, demandas, perdidas, daños, costos y
gastos de cualquier Íatüralezz. incluyendo gastos y honorarios por representación legal, que la
contratante tenga que incurrir como resultado de la transgresión o supuesta transgresión de derechos
de propiedad intelectual como patentes, dibujos y modelos industriales registrados, marcas
registradas, derechos de autor u otro derecho de propiedad intelectual registrado o 1,a existente en
la fecha del contrato debido a: a. La instalación de los bienes por el proveedor o el uso de los bienes
en la República del Paraguay, y b. La venta de lns productos producidos por los bienes en cualquier
país.

Dicha indemnización no procedeni si los bienes o una parte de ellos fuesen utilizados para fines no
previstos en el contrato o para fines que no pudieran inferirse razonablemente del contrato. La
indemnización tampoco cubriní cualquier transgresión que resultará del uso de los bienes o parte de
ellos, o de cualquier producto producido como rcsultado de asociació¡ o combinación con otro
equipo, planta o materiales no suministrados por el proveedor en virtud del contrato.

3. Si se entablara un proceso legal o una demanda contra la contratante como resultado de alguna
de las situaciones indicadas en la cláusula arterior, la contratante notificará prontamente al
proveedor y éste por su propia cuenta y en nombre de la contralanle respon a dicho proceso o

e dicho proceso odemanda, y raliará las negociaciones necesarias yara llegar a wr ac
demanda.
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4. Si el proveedor no notiflca a la contratante dentro de treinta (30) dias a partir del recibo de dicha
comunicacién de su intención de proceder con tales procesos o ¡eclamos, la contratante tendrá
derecho a emprender dichas acciones en su propio nombre.

5. La contratanle se compromete, a solicitud del proveedor, a prestarle toda la asistencia posible
para que el proveedor pueda confestar las citadas acciones legales o reclamaciones. La contratante
será reembolsada por el proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera incurrido.

6. La contratante &berá indemnizar y eximir de culpa al proveedor y a sus empleados, funcionarios
y subcontratistas, por cualquier litigio, acción legal o procedimiento administrativo, reclamo,
demanda, perdida, daño, costo y gasto, de cualquier nattraleza, incluyendo honorarios v gastos de
abogado, que

pudieran afecta¡ aI proveedor como resultado de cualquier transgresión o supuesta tr^nsgresión de
patentes, modelos de aparatos, diseños registrados, marcas registradas, derechm de autor, o
cualquier otro derecho de propiedad intelectual registrado o ya existente a la fecha del contrato, que
pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos, planos, especificaciones, u otros
documentm o materiales que hubieran sido suministrados o diseñados por la contratante o a nombre
suyo.

20 CLÁTiSTILA VIGESIMAI SOLTICIÓN DE CONTROVERSLAS

Cualquier diferencia que suia durants la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

"SESQAICENTENANO DE IA EPOPEA NACIONAL lEU - 187t)"
lcogdm

,@a.r.L... i.1.!'

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto en derecho en la Ci,udad de Mariano Roque Alonso, República del Paraguav, a
los..ln . .. . dias del mes de 0 s \-,- r :. .. de 2024.-
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